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Municipal
de Chittán

idad
Viejo Direcciiln de Salud Municipal

DISPONE CUARENTENA PRECAUTORIA PARA
FUNCIONARIAS DEL DRA. MICHELLE BACHELET
JERIA Y CESFAM DR. FEDERICO PUGA BORNE, QUE
SE INDICA.

DECRETO NO 600

CHILLAN vlEJo, 
Z g EilE Z02l

VISTOS:
Lo señalado en el Art. 1' de la Constitución de la Republica

elcual consagra la servicialidad del estado, elcual señala en su inciso final la protección a la poúlación,
en concordancia con elArt. 19 N' 't del m¡smo cuerpo normativo, el cualconéagra el derechá a la viday ala integridad física y psíquica.

Decreto N"04 del 05 de febrero de 2020, modificado por el
Decreto N' 06 de fecha 07 de mazo de 2020, del Ministerio de Salud, mediante los cuales se Decreta
Alerta Sanitaria para todo elterritorio de la República de Chile, con ei objeto de enfrentar la amenaza
publica producida por la propagación del coronavirus.

Las facultades conferidas en la Ley No 1g.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades refundidas con todos sus textos modificatorios; las instrudiones
tenidas en la Ley No 19.378, Estatuto Atención primaria.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcaldicios No AZ4l19.O3.2O1g y

969/28.03'2020, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el Administrador Municipa[
respectivamente. Decreto Alcaldicio N' 1416 de fecha U.05.2020, mediante el cual Delega facultades
al Sr' Directorde Seguridad Pública y asigna funciones de Dirección de Salud Municipal Ae-Cnit6n Viejo.
Decreto N" 70/14.01.2020 que establece subrogancias automáticas de unidades Múnicipales.

Lo dispuesto en las normas ministeriales de salud y gue con
fecha 16 de marzo de 2020, el país ha entrado en etapa lV del brote det virus COVID 19, Oe-O¡énOo la
autoridad centraltomar medidas tendientes a evitar el contagio masivo del virus señalado.

Que corresponde a la autoridad comunaldar cumplimientos
a las normas técnicas emanadas del Ministerio de Salud y tomar las medidas precautórias para
salvaguardar la salud de los trabajadores pertenecientes al grúpo de alto riesgo.

Certificados de Cuarentena dispuesta por la Seremi de
Salud Ñuble, para funcionarias dependientes del Departamento de Salud Muñicipal ¿á Cn¡l6nViejo, por
contacto estrecho con persona portadora de Covid 19 positivo e indica reposo en sistema de
confl namiento domiciliario.

DECRETO:

l.- AUTORIZA a permaneceren cuarentena en su domicilio
a las Funcionarias del Cesfam Dra. Michel le Bachelet Jeria y Cesfam Dr. Federico Puga Borne, gue se
indican, por contacto estrecho con perso na diagnosticada positivo para COVID 19, por periodos que se
señalan los cuales se considerarán

RUT CARGO ESTABLECIMIENTO N"
DIAS

DESDE HASTA

18.770.470-7 Enfermera CesfaE Dr. Federico Puga 11 26101t2021 05t02¡2021
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PATRICIA
TENS Cesfam Dra. Michelle Bachelet 14 27t0'u2021 09to2t202'l

Auxiliar 9esfam Dr. Federico Puga 11 23t01t2021 0?J02n021
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2.- Las funcionarias deberán velar por la presentación de la

copia de Licencia Médica que le emita la Seremi de Salud al empleador para su correspondiente
tramitación.

3.- El periodo de término de la cuarentena podrá
mantenerse o ampliarse conforme la evolución de cada caso.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE.

SECRET
LLANOS
PAL (S)

NICIPAL
SR. ALCALDE

F

Distribución:
Secretaria Municipal.
Reg. Siaper
Departamento de Salud
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